
  

 

La Iniciativa de reformas en materia de gasto 
público  

En consonancia con este propósito, durante 2007 
se discutió y aprobó el paquete de la reforma 
integral de la hacienda pública,* en donde 
destacan cuatro líneas de acciones: 
1. Administración tributaria: facilitar el pago de 
impuestos y combatir efectivamente la evasión y 
la elusión fiscal. 
2. Gasto público: establecer una estructura 
institucional que promueva un gasto orientado a 
resultados, más eficiente y  transparente en los 
tres órdenes de gobierno, al tiempo que se  
promueve su productividad y austeridad. 
3. Federalismo fiscal: dotar a los estados y 
municipios de instrumentos e incentivos para 
establecer una relación de corresponsabilidad 
entre todos los órdenes de gobierno. 
4. Régimen tributario: sustituir los ingresos 
petroleros con fuentes estables de recursos 
empleando esquemas neutrales que promuevan 
la inversión, la generación de empleos y el 
crecimiento económico. 

E n marzo de 2006, la LIX Legislatura aprobó 
la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH),  en cuyo  
artículo 111 se requiere el establecimiento de un 
“sistema de evaluación del desempeño, para 
identificar la eficiencia, economía, eficacia y la 
calidad en la Administración Pública Federal y el 
impacto social del ejercicio del gasto público.” El 
artículo sexto transitorio de la misma, especificaba 
los tiempos para la implantación del sistema, así 
como la participación de la Cámara de Diputados 
en el mismo. La presente administración 
complementó el requerimiento legal del sistema 
de evaluación de desempeño (SED), con la 
implementación del Presupuesto basado en 
Resultados (PbR), mismo que incorporó en el  
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en el eje 2 
Economía competitiva y generadora de empleos, 
dentro de la Estrategia 1.3. Garantizar una mayor 
transparencia y rendición de cuentas del gasto 
público para asegurar que los recursos se utilicen 
de forma eficiente, así como para destinar más 
recursos al desarrollo social y económico. 
 

L A S  R E F O R M A S C O N S T I T U C I O N A L E S E N  
M AT E R I A  D E  GA S TO  PÚ B L I C O  

Centro de Estudios de  
las Finanzas Públicas 

  

H. Cámara de 
Diputados  

notacefp/038/2008 

30 de junio de 2008 

Nota Informativa 

* El 20 de junio de 2007 se presento como el Paquete de la Reforma Integral de la Hacienda Pública, en el tiempo de 
su aprobación, el 14 de septiembre del mismo año, la SHCP ya le había cambiado el nombre a Reforma Hacendaria por 
los que Menos Tienen.  Consultar http://www.aplicaciones.hacienda.gob.mx/ucs/reformahacendaria/index.html. 
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Esta propuesta, significa una reforma 
constitucional con un efecto importante en el 
gasto público. 
El Ejecutivo presentó su propuesta de reforma 
el 20 de junio, misma que se discutió durante 
casi tres meses, aprobándose el 14 de 
septiembre, proponía reformas a cuatro 
artículos constitucionales: 73, 74, 79 y 134, 
junto con las modificaciones pertinentes en la 
LFPRH, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas (LOPSRM), la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP) y la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal.  

Reformas Constitucionales 
El 7 de mayo de 2008, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La reformas 
constitucionales en materia de gasto público 
afectan a seis artículos de la CPEUM, 
involucrando las facultades de la Cámara de 
Diputados en materia de aprobación del 
presupuesto, expedición de leyes en materia 
de contabilidad gubernamental y el proceso de 
fiscalización; el establecimiento de entidades 
estatales de fiscalización en las entidades 
federativas y el Distrito Federal, y la 
institucionalización de la evaluación de los 
recursos públicos ejercidos por la Federación, 
las entidades federativas y el Distrito Federal y 
los particulares. Para ello se modificaron los 
siguientes artículos:    
• Art. 73, adición fracción XXVIII; 
• Art. 74 fracción IV, y VI; 
• Art. 79 fracciones I, II y IV; 
• Art. 116, adición fracción II; 
• Art. 122, Apartado C, Base Primera, 

fracción V, incisos c) primer párrafo y e); 

• Art. 134. 
Una relación detallada del antes y el después  
en el articulado reformado se encuentra en las 
tablas al final de esta nota.  
La reforma del artículo 73 constitucional, 
fracción XXVIII, se refiere a la armonización de 
la contabilidad pública en los ámbitos federal, 
estatal y municipal. A nivel estatal y municipal, 
las prácticas de contabilidad gubernamental no 
son homogéneas, lo que no favorece la 
efectiva rendición de cuentas y mucho menos 
la evaluación del gasto público en todos los 
niveles de gobierno. Esta modificación faculta 
a la Cámara de Diputados para expedir leyes 
en materia de contabilidad gubernamental y la 
presentación homogénea de información 
financiera, de ingresos y egresos, así como 
patrimonial para la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político administrativos de sus demarcaciones 
territoriales. El periodo para dar paso a estas 
leyes y aprobar las reformas que procedan se 
establece en el artículo segundo transitorio, en 
donde se asienta un plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor de la reforma 
constitucional, es decir para el 7 de mayo de 
2009, la Cámara de Diputados habrá 
preparado, discutido y aprobado la norma 
relacionada con la armonización de la 
contabilidad pública y la homogeneización de 
la información en todos los órdenes de 
gobierno; estableciendo la norma para los 
gobiernos locales que deberán realizar lo 
conducente en sus respectivos ámbitos de 
gobierno, lo que constituye una tarea 
acuciante.  
La reforma a la fracción IV del artículo 74  
incorpora la autorización de erogaciones 
plurianuales para los proyectos de inversión en 
infraestructura. En este aspecto debe 
recordarse que el presupuesto tiene el 
principio de anualidad, establecido por la 
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misma fracción IV que señala: “Aprobar 
anualmente el presupuesto de Egresos de la 
Federación…” es decir, no pueden 
comprometerse recursos más allá de un año 
fiscal en ningún programa o proyecto, lo más 
cercano que existe a la reconducción 
presupuestaria sólo aplica a las retribuciones 
de empleos. La iniciativa justificaba la 
necesidad de establecer la plurianualidad en el 
caso de los proyectos y programas de 
inversión sobre la base de que se trata de 
obras de largo plazo, para las cuales se 
obtiene el financiamiento para un año, 
quedando en suspenso las siguientes etapas,  
lo que incrementa los costos y no permite la 
planeación adecuada; la figura de 
plurianualidad brindaría certidumbre a los 
proyectos de inversión, reduciendo el costo del 
mismo y fortaleciendo la planeación de la 
inversión.  
Este asunto se discutió entre 2004 y 2006, con 
ocasión de la aprobación de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH), y en aquella ocasión se había 
argumentado que la aprobación plurianual de 
recursos provocaría una mayor rigidez al gasto 
público. En la actualidad más del 92 por ciento 
del presupuesto es gasto comprometido, lo 
que le brinda poco margen de maniobra a la 
Cámara de Diputados en el momento de su 
análisis y aprobación. Esta reforma está 
correlacionada con la modificación al artículo 
34 de la LFPRH y la LOPSRM y la LAASSP.  
La reformas al resto de la fracción IV y a la 
fracción VI del mismo artículo se refieren a la 
modificación en el calendario de presentación 
de la Cuenta de la Hacienda Pública. Los 
párrafos quinto, sexto y décimo, de la fracción  
IV se trasladaron a la fracción VI, dedicando la 
IV al presupuesto, y la VI a la Cuenta Pública. 
En la fracción VI se introduce una acotación 
sobre la revisión sobre el cumplimiento de los 

objetivos de los programas, ya que sólo podrán 
emitirse recomendaciones para la mejora en 
el desempeño de los mismos.  
En cuanto al calendario de revisión se 
establece que el Poder Ejecutivo remitirá la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal al 
Poder Legislativo, a más tardar, el 30 de abril 
del año siguiente a la conclusión del ejercicio 
fiscal, una reducción de 40 días con relación al 
calendario anterior. El apartado introduce la 
obligación para la Cámara de Diputados de 
concluir la revisión de la Cuenta Pública a más 
tardar el 30 de septiembre del año siguiente al 
de su presentación, basándose en su 
contenido y en las conclusiones técnicas del 
Informe de Resultados de la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF), el periodo coincide 
con el del análisis del paquete presupuestal, 
con objeto de proporcionar información para la 
toma de decisiones. Esta es una novedad 
porque en la Ley de Fiscalización Superior no 
existía un plazo perentorio para la conclusión 
de la revisión de la Cuenta Pública por parte 
de la Cámara de Diputados y la disposición se 
introduce con rango constitucional. Por ello, en 
los transitorios del decreto de reforma se  
establece un calendario para desahogar las 
revisiones de las cuentas públicas 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2002, 
2003, 2004, 2005 y 2006, que se encuentran 
pendientes. La fracción I del artículo cuarto 
transitorio del Decreto de reforma señala que 
la Cámara de Diputados cuenta con 180 días 
naturales, a partir del 7 de mayo de 2008, para 
concluir la revisión de los ejercicios fiscales 
2002 a 2005, esto es, los dictámenes deberán 
estar listos, a más tardar, la última semana de 
octubre de 2008, para que se aprueben antes 
del 4 de noviembre. Y en la fracción III del 
mismo transitorio se indica que la Cámara de 
Diputados deberá concluir la revisión de la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2006, 
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durante 2008, esto es, aprobando los 
dictámenes de 2002 a 2005, resta un mes y 
medio para dictaminar y aprobar la revisión del 
ejercicio fiscal 2006.  
Para la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2007 
se describe el régimen de transición en la 
fracción IV del cuarto transitorio: el Ejecutivo  
remitió la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2007 a la Cámara de Diputados el pasado 15 
de mayo, la ASF deberá presentar su Informe 
de Resultados el 15 de marzo de 2009 y su 
revisión deberá concluir en 2009.  
Finalmente se introduce un apartado en la 
fracción VI del artículo 74 en donde se indica 
que la Cámara de Diputados evaluará el 
desempeño de la ASF a través de informes 
sobre la evolución de sus trabajos de 
fiscalización.  
Las modificaciones al artículo 79 son las más 
extensas y se relacionan con el proceso de 
fiscalización. En primer lugar se introducen 
los principios de fiscalización: posterioridad, 
anualidad, legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad.  
En la fracción I, se explicita la facultad de la 
ASF de fiscalizar directamente los recursos 
federales administrados o ejercidos por los 
estados, municipios, el Distrito Federal y sus 
delegaciones, cualquier entidad, persona física 
o moral, pública o privada y los recursos 
transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos 
o cualquier otra figura jurídica. Se exceptúan 
las participaciones federales, cuya 
fiscalización se reserva para las entidades 
estatales de fiscalización. La fracción 
establece que las entidades fiscalizadas 
deberán llevar el control y registro contable 
patrimonial y presupuestario de las 
transferencias  federales recibidas. 
Al examinar un ejercicio fiscal, la ASF podrá 
solicitar  y revisar, de manera casuística y 
concreta, información de ejercicios anteriores, 

cuando el programa o proyecto en revisión 
abarque varios ejercicios fiscales o se trate de 
revisiones sobre el cumplimiento de los 
objetivos de los programas federales, pero las 
observaciones y recomendaciones que se 
realicen sólo podrán referirse al ejercicio fiscal 
en examen.  
Excepcionalmente, cuando se trate de  
denuncias, la ASF podrá solicitar una revisión 
e informe, durante el ejercicio fiscal en curso, 
de los conceptos denunciados. La ASF 
reportará a la Cámara de Diputados y fincará o 
promoverá responsabilidades ante las 
autoridades competentes. 
En la fracción II se indica que la ASF entregará 
el Informe de Resultados de la Revisión de la 
Cuenta Pública el 20 de febrero del año 
siguiente al de su presentación, el límite 
anterior era el 31 de marzo. Este informe será 
público y contendrá: las auditorías practicadas, 
los dictámenes de su revisión, los apartados 
correspondientes a la fiscalización del manejo 
de los recursos federales por parte de las 
entidades fiscalizadas y a la verificación del 
desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
de los programas federales y un apartado 
específico con las observaciones de la ASF 
que incluya las justificaciones y aclaraciones 
que las entidades fiscalizadas hayan 
presentado sobre las mismas. A este 
propósito, se introdujo el derecho de replica 
por parte de las entidades fiscalizadas, la ASF 
debe remitirles, antes de presentar el Informe, 
los resultados de su revisión para que emitan 
las justificaciones y aclaraciones 
correspondientes.  
Al presentar el Informe de Resultados, la ASF 
enviará las recomendaciones y acciones 
promovidas a las entidades fiscalizadas, 
mismas que cuentan con 30 días, para 
presentar la información y realizar las 
consideraciones pertinentes. La respuesta de 
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la ASF debe remitirse en no menos de 120 días. 
En el caso de las recomendaciones al 
desempeño, deberán precisar a la ASF, las 
mejoras realizadas o justificar la improcedencia 
de las observaciones. Este procedimiento no 
aplica para pliegos de observaciones y 
promociones de responsabilidades. 
La ASF entregará a la Cámara de Diputados el 
primer día de mayo y noviembre de cada año, 
un informe sobre la situación que guardan las 
observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas.  
La fracción IV permite a las entidades 
fiscalizadas impugnar las sanciones y 
resoluciones de la ASF. A la vez que señala la 
obligación de los servidores públicos federales y 
locales, cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o 
fondo o cualquier otra figura jurídica que reciba 
o ejerzan fondos federales para proporcionar la 
información y documentación  que solicite la 
ASF, en caso contrario serán sancionados en 
los términos que establezca la ley. 
Como resultado de la reforma en el artículo 79, 
se modifica el procedimiento de fiscalización de 
la cuenta pública, con objeto de proporcionar 
información más oportuna para la toma de 
decisiones en materia presupuestal. El resultado 
aprobado difiere en varios elementos de la 
iniciativa presentada por el Ejecutivo: primero 
porque excluye específicamente a las 
Participaciones Federales de la fiscalización 
federal y las confina al ámbito de las entidades 
locales; además precisa que la ASF debe 
mantener informada a la Cámara de Diputados 
sobre la evolución de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas,  
finalmente en el calendario de revisión de la 
Cuenta Pública, la iniciativa original planteaba la 
entrega del Informe de Resultados de la 
Revisión de la Cuenta Pública el 30 de 
diciembre del mismo año de su presentación, lo 
que representaba un tratamiento asimétrico, ya 
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que la SHCP reducía su plazo 40 días y a la 
ASF se le obligaba a disminuir su ciclo en 90 
días. 
Otra diferencia con la iniciativa son las 
modificaciones a los artículos 116 y 122, 
ambos se refieren al establecimiento de las 
entidades de supervisión en el Distrito Federal 
y en las entidades federativas, para cumplir 
con la obligación de evaluar los recursos 
federales ejercidos.  
La reforma al artículo 116 establece que las 
legislaturas de los estados contarán con 
entidades estatales de fiscalización, que serán 
órganos con autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento 
y resoluciones. Deberán aplicar los mismos 
principios de fiscalización de la ASF: 
posterioridad, anualidad, legalidad,  
imparcialidad y confiabilidad. También se 
establecen los lineamientos para elegir a los 
titulares.  
En el artículo 122, la reforma específica lo 
referente a la entidad de fiscalización del 
Distrito Federal, a la vez que incorpora el 
procedimiento para elegir a su titular, y la dota 
de las mismas atribuciones, que a las 
entidades estatales.  
La reforma al artículo 134, es la más 
importante porque incorpora el compromiso de 
la evaluación del ejercicio de los recursos de 
que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y sus 

demarcaciones, por instancias técnicas 
federales y locales. 
Al establecer la obligatoriedad de la evaluación  
será necesario que los gobiernos locales 
establezcan las instancias técnicas: esto es, 
asumirán los costos de seleccionar los 
recursos humanos y materiales, la 
capacitación a través de convenios con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
Social y formalizarlas legalmente. En segundo 
lugar, en la medida que las entidades y 
municipios deben informar trimestralmente 
sobre el ejercicio de los recursos, incurren en 
costos adicionales, aunque este requerimiento 
se incorporó en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos  2007,  el resultado a la fecha no ha 
sido satisfactorio por las dificultades técnicas 
para manejar y organizar apropiadamente la 
información.  


